
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora jueza la presente 

demanda que correspondió por reparto el 24 de noviembre de 2020, para 

resolver sobre su admisión o inadmisión. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 25 de noviembre de 2020. 

 

 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESTITUCION BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: AUGUSTO MEJÍA GÓMEZ 

RADICADO: 170013103005-2020-00191-00 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

     

 

Con base en la constancia que antecede, una vez analizado el introductorio 

y sus anexos, se advierte que es necesario inadmitir la presente demanda para 

que:  

 

1. Conforme lo dispuesto en el artículo 84#1 allegue el poder conferido por el 

representante legal de BANCO DAVIVIENDA S.A para presentar la demanda 

y representar los intereses de la entidad, en este asunto. 

 



 

 

2.  Por expresa disposición del articulo 84#2 aporte el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

3. Por así disponerlo el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, deberá 

acreditar que junto con la presentación de la demanda se envió al 

demandado copia de ella y sus anexos.  Debido a la presente inadmisión, 

tal acreditación deberá incluir además la subsanación que se haga a la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                     
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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